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PODER LEGISLATIVO C O N T E N I D O

DECRETO NUMERO 165-83
EL CONGRESO NACIONAL.,

CONSIDE31ANDO: Que mediante Decreto 65 del 
tuce de agosto de mil novecientos ochenta y  dos se autoriza 
il Gobierno de la República de Honduras para que se 
OQOStituya en obligado solidario y otorgue la Garantía a 
invés de la .SecretaTÍa de Hacienda y Crédito Público, en el 
oédito que la EImpresa Hondureña de Telecomunicaciones 
(ffiJNDUTEL) obtenga de la firma STEMETNS AKTEEN- 
GELSELLSCHAFT, de la República Federal de Alemania 
4 través de su representante Representaciones Electro-In- 
tetiiales, S. de R, L. (KEBLECTUO), por la cantidad de 
ÜtES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO
«L  SETECIENTOS LEMPIRAS EXACTOS ....................
(L 3,785.700.00) por la compra de 475 teleimpr^ores para 
dastema de Telex;

CONSIDERANDO: Que en la Escritura Pública de 
Ooopra Venta de los 475 Teleimpresores autorizada el 20 de 
DOñembre de 1981, por el Notario MANUEL ENRIQUE 
sIjaREZ BENAVIDES, se estipula el precio del Contrato 
en Dólares de los Estados Unidos de América.

CONSIDERANDO; Que el Ministerio de Hacienda y 
ftédito Público en fecha 26 de agosto de 1982, otorgó una 
Cbita de Garantía a favor de la Sociedad Mercantil Repre- 
wntaciones Electroindustriales, S. de R. L. (REEILECTRO) 
representante de la firma SIEMEINS, A.G., de la República 
FMeral de Alemania por TRES MILLONES SETTBCIEN- 
TOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS LEMPI
RAS EXACTOS (L. 3,785.700.00) por la compra de loa 475 
Tdtímprescnres;

CONSIDERANDO: Que SIEMENS, AKTXENGEL-
SEUSCHAFT de la República Federal de Alemania es el 
proveedor de los 475 Teleimpresores y no Representaciones 
Qecboindustriales, S. de R. L. (REELECTKO) , firma 
toadureña;

POR TANTO:
D E C R E T A :

Artículo 1"—^Modificar el Decreto 66 del once de 
agosto de mil novecientos ochenta y  dos en el sentido que 
M autoriza al Gobierno de la República de Honduras para 
que se constituya en obligado solidario y  otorgue la Garan
tía a través de la Secretaria de Hacienda y C r ^ to  Público, 
en el crédito que la Empresa Hondureña de Telecomunica- 
CMoes (HONDUTEL) obtenga de SIEMENS AKTIEN-

DECRETOS NUMEROS 165-83 y 169-8S 
Septiembre de 1983

E C O N O M I A
Acuerdo Número 338-83 — Octubre de 1983

COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y  TBANSFOBTE
Acuerdos Del No. 297 al 301 — Enero, Marzo,

Abril y Diciembre de 1977

A V I S O S

GELSELLSCHAFT de la República Federal de Alemania 
por la cantidad de US$ 1.891,350.00 (UN MILLON OCHO
CIENTOS NOVENTA Y  UN MIL TRESCIENTOS CIN
CUENTA DOLARES ESTADOUNIDENSES).

Artículo 2̂ —Eli presente Decreto entrará en vigencia 
desde su pubhcación en el Diario Oñcial “La Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiún 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
tres.

JOSE EFRAIN BU GIRON
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
SecTetario

JUAN PABLO U RRU nA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo 
Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre de 1983
ROBERTEO SUAZO CORDOVA 

Presidente
Arlnio Oorieto M orara

Secretario de Elstado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito PúbUoo,
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE OCTUBRE DE 1983

DECRETO NUMERO 169-83
EL CONGRESO NACIONAL.

D E C R E T A :
Artículo 1.—^Reformar loe Artículos 2, 3 y 4 del Decreto 

Número 97-83, eioitido el 4 de mayo de 1983, y adicionar un 
nuevo Artículo,, los cuales se leeiAn asi:

“ARTICULO 2.— L̂as Leyes y  Reglamentos emitidos 
por los Organismos Competentes del Estado, así como los 
emitidos por las Instituciones de Derecho Público, deberán 
ser publicadas en el Diario Oficial “ La Gaceta*’, como 
requisito previo para su vigencia. También deberán publi
carse los Acuerdos, Resoluciones y  demás actos o documen
tos cuanto esté ordenado por la Ley, Reglamento, o por 
Acuerdo o Resolución de autoridad competente” .

“ARTICULO 3.—En las Leyes, Reglamentos, Acuerdos 
y  Resoluciones que debiendo haber sido publicadas en el 
Diario Oficial “La  Gaceta” , se haya omitido este requisito 
de forma, deberán publicarse en el citado Diario dentro del 
término de un año, contado a partir de la vigencia del 
presente Decreto, bajo pena de perder aqu^os toda 
vigencia o validez” .

“ARTICULO 4.—Toda persona tiene derecho a repro
ducir y divulgar las Leyes, Reglamentos y  demás disposi
ciones, Acuerdos y Resoluciones emanadas de autoridad 
competente que sean de interés general y  cuya reproducción 
y divulgación no esté reatringida” .

El interesado deberá hacer la reproducción con abso
luta fidelidad al texto oficial publicado en el Diario Oficial 
“ La Gaceta” o al texto oficial certificado por autoridad 
competente, cuando no requiera publicación.

Quedan sujetos a los daños y  perjuicios que causaren, 
los que en la reproducción incumplieren lo dispuesto en las 
disposiciones de este Articulo.

ARTICULO 5.—El pago de los servicios de publicación 
oficial de las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Resoluciones 
y demás actos y documentos previstos en el Artículo 2 
reformado por el presente Decreto, estará a caigo de los 
interesados, con excepción del Gobierno Central que desti
nará anualmente, una asignación presupuestaria para su
fragar el funcionamiento de la dependencia encaigada de 
la Administración del Diario Oficial “ La Gaceta” .

Artículo 2.—El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha subsiguiente al de su publicación en el 
Diario C^dal “La Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Ctentralj en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintidós 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
tres.

JOSE EFRAIN BU GIBON
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo 
Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa,. D. C., 30 de septiembre de 1983

ROBERTO SUAZO CORDOVA
Presidente

Oscar Mejía Ar^lano
Secretario de Ejotado en los Despachos de Giobernación 

y Justicia,

A V I S O S
C E R T I F I C A C I O N

£1 infrascrito, Director General de Comercio Inteiior, 
CEIRTIFICAr La Resolución N« 347-83, que literalmente 
dice:

“RESOLUaON N? 347-83, SECRETARIA DE ECONO
MIA Y  COMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Central, doce de 
agosto de mU novecientos orienta y  trea

VISTA: Para resolver la solicitud que con feda 
veinticinco de mayo de mil novecientos (xhenta y treit 
p re i^ tó  ante esta Secretaria dq Bastado, el Abogado Mano 
Tullo Callizo M., en su carácter de Representante Legal de 
la empresa “HENRY PRANSEN Y  OOMPAfíIA, S. OS 
R  L .” , con domicilio en la ciudad de San Pedro Sulâ  
tamento de Cortés, contraida a pedir que se le conceda a ib 
representada, Licencia de Distribuidor, en forma Exriuaín, 
con jurisdicción en toda la República de Honduras, por 
tiempo indefinido, de la empresa concedente “ OODORNÍU, 
S. A .” , domiciliadá) en la ciudad de Barcelona, República ¿  
España, para distribuir los productos: De marca Oodccnia 
y Delapierre.

RESULTA: Que él interesado acompaña Carta, de 
seis de julid de mU novecientos setenta y  nueve, mediaste la 
cual acredita que la empresa concedente “OODCWtNIO, 
S. A .” , ha concedido a la empresa coixceslonaria “HESNKT 
FRANSEN Y COMPAÑIA, S. DE R. L ” , la distribodÚD, 
por tiempo indefinido, en forma Exclusiva, con jurisdiocióQ 
en toda la República de Honduras, de los productos: Oe 
marca Codorniu y Delapierre.

CONSIDEIRANDO: Que la empresa “HENRY S1tAN> 
SEN Y COMPAÑIA, S. DE R. L .” , ha cumplido con ka 
requisitos que para olkener Licencia de Distribuidor, 
la Ley de Representantes, distribuidores y Agentes da 
Empresas Nacional^ y  Extranjeras y  su Reglamenta

POR TANTO: Elsta Secretaría de Estado; de oonfonnidad 
con lo establecido en 1<» Decretos Ley No. 549 y 804, del 24 
de noviembre de 1977 y 10 de septiembre de 19TO, leqMtt- 
vamente y su Reglamento,

R E S U E L V E :

Conceder licencia de Distribuidor, en forma Exdism. 
con jurisdicción en toda la República de Honduraav j wr 
tiempo indefinido, a la empresa concesionaria “HENET 
FRANSEN Y COMPAÑIA, S. DE R  L ” , con domicilio en b 
ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, ds b  
empresa concedente “OODORTUU, S. A .” , domiciliada en b
ciudad de Barcelona, República de Elspaña, para disttilNiir 
los productos; De marca Codorniu y Delapierre. Publique» 
esta Resolución en el Diario Oficial “La Gaceta” , por caeola 
del interesado y a la presentación del ejemplar en que conste 
la publicación : inscríbase en el Registro respectivo, 
efecto lleva la Dirección General de Comercio In tei^^ 
NOTIFIQUESE. SELLO Y FIRMA. LETICIA MA-TAY, 
MINISTRO DE ECONOMIA Y OOMERaO. SELLO T 
FIRMA. MARIO AQUELES UCLES HERRERA, OFIC3AL 
MAYOR” .

Y para loa fines que al interesado convengan, extiendo 
la presente, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los cuatro días del mes de octubre de mil novedeatoB 
ochenta y tres.

Jorge Rubén Godog JfononlB
Director General de C(^ercio Intaiv

17 O. 83.
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LA GACETA — REPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUaOALPA, D. C , 17 DE OCTUBRE DE 1983

C E R T I F I C A C I O N C E R  T I F I C A C 1 O N

El infraflcrito, Directx)r Goieral de Comencio Interiofr,
• CERTIFICA: La Resolución 335S3, que literalmeiLte 
dice:

“RESOLUCION N’ 335-83, SECRETARIA DE EOONO- 
IflA Y COMERCIO, Tegucig^sdpa, Distritoi Central, nueve de 

de mil novecientos ochenta y tres.

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha 
veiiititrés de mayo de mil novecientos ochenta y tres, 
presentó ante esta Secretaría de Elstado, el Abc^ado Marco 
Tollo Callizo M., en su carácter de Representante Legal de la 
empresa “HENRY PRANSEN Y OOMPARIA, S. DE R. U*\
am domicilio en la ciudad de San Pedro Sula,’ departamento 
de Cortés, contraída a pedir que se le conceda a su represeor 
teda, licencia de Representante, en forma Exclusiva, con 
jurisdicción en toda ki República de Honduras, por tiempo 
indefinido, de la empresa concedente “ FISHER NUT 
QlUPANY**, domiciliada en Saint Paul, Minnesota, Estados 
Üiddos de América, para representar los productos: De 
narca r^ ^ ra d a  Fisher.

RESULTA: Que el interesado acompaña Constancia, 
mediante la cual acredita que la empresa concedente 
TISHER NUT CX)MPANY” , ha concedido a la empresa 
«ncesionaria “HENRY FRANSEN Y COMPAÍÍIA, S. DE 
B, L “ , la Representación, por tiempo indefinido, en forma 
Bsclusiva, con jurisdicción en toda la República de Hondu- 
nŝ d̂e los productor: De marca registrada Fisher.

CONSIDERANDO: Que la empresa “ HENRY FRANSEN 
Y COMPAÑIA, S. DE R. L.” , ha cumplido con los requisitos 
que para obtener Licencia de Representante, exige la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Ehnpresas 
Nadonales y Extranjeras y su R^lam enta

POR TANTO: Esta) Secretaria de Elstado, de conformidad 
em lo establecido en loe Decretos Ley N’  549 y 804, del 24 
de noviembre de 1977 y 10 de septiembre de 1979, respecti
vamente y su Reglamento,

R E S U E L V E :

Conceder Licencia de Representante, e¡n fonna EbEclusiva, 
con jurisdicción en toda la Repúblirá. de Honduras por 
tiempo indefinido, a la empresa concesionaria “HENRY 
IRANSEN Y COMPAÑIA, S. DE R. L .“ , con domicilio en 
h ciudad de San Pedro SuÁ, departamento de Cortés,/ de la 
mujmesa concedente “FISHER NUT COMPANY*’, domidliar 
da en Saint I^ul, Minnesota, Estados Unidos de América, 
para representar loe productos: £>e marca registrada 
Fiflher. ^bliquese esta Resolución en él Diario Oficial “1a  
Gaceta", por cuenta del interesado y a la presentación del 
ejemplar en que conste la publicación; inscríbase ei]| el 
Re^stro respectivo, que al efecto lleva la LHrección General 
de Comercio Interior.—NOtuíuQUESE. SELLO Y  FIRldA- 
LETnCIA MA-TAY, MINISTRO DE ECONOMIA Y  00 - 
MEBaO. SELLO Y FIRMA, MARIO AQUILBS UCLES 
HERRERA, OFICIAL MAYOR” .

Y para los fines que al interesado convengan, extiendo 
la presente, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los veintinueve días del mes de septiembre de mil novecien- 
tn  ochenta y  tres.

Jorge Rubén Goday MonoaSa
Dírectm: General de Gomenno Interior

El infrascrito, Director General de Comercio Interior, 
CERTIFICA; L a’ Resolución 351-83, que literalmente 
dice:

“RESOLUCION No 351-83, SECRETARIA DE ECONO
MIA Y COMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Central, doce de 
agosto de mil novecientoe ochenta y tres.

VISTAT: Para resolver la solicitud que crai feidia 
veintitrés de mayo de mil novecientoe och ^ ta  y  tres» 
presentó ante esta Secretaría de Restado, el Abogado Marco 
Tulio Callizo M., en su carácter de Repíesentante L^;al de 
la empresa "HENRY FRANSEN Y COMPAÑIA, S, DE 
R. L ” , con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, contraída a pedir que se le conceda a su 
representada, Lácencia de Distribuidor, en forma Elxclusiva, 
con jurisdicción en toda la República de Honduras, por 
tiempo indefinido, de la empresa concedente “ANHEUSER- 
BUSH, INC., domiciliada en St Louis, Missouri, Ebtados 
Unidos de América, para distribuir la Cerveza de Anheuser- 
Bush.

RESULTA: Que el interesado acompaña Carta de 
fechas veintitrés de junio de mil novecientoe setenta y siete 
y veinte de febrero de mil novecientos setenta y nueve, 
mediante las cuales acredita que la empr^a concedente 
“ANHEUSER-BUSH, INC.” , ha concedido a la ^ p rosa  
concesionaria “HENRY FRANSEN Y COMPAÑIA, S. DE 
R, L.” , la Distribución, por tiempo indefinido, en forma 
Eboclusiva, con jurisdicción en toda la República de Hondu
ras, de la Cerveza Anheuser-Bush.

CONSIDERANDO: Que la empresa “HENRY FRAN
SEN Y COMPAÑIA, S. DE R. L.” , ha cumplido con. los 
r^uisitos que para obtener Licencia de Distribuidor, exige 
iai Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de 
Rhnpresas Nacionales y  Elxtranjeras y  su Reglaxn^to.

POR TANTO: Esta Secretaria de Blstado, de confomnidad 
con lo establecido! en los Decretos Ley N« 549 y  804, del 24 
de noviembre de 1977 y  10 de septiembre de 1979, respecti
vamente y  su Reglamento,

R E S U E L V E :

Conceder Licencia de Distribuidor, en fonna Ebcdmiva* 
con ju ii^ cc ió n  en toda la Repúbluái de Honoduraa, por 
tiempo indefinido, a la empresa concesioiDaria “HENRY 
FRANSEN Y  COMPAÑIA, S. DE Rw L.” , con domicilio en 
la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, de la
empresa concedente “ANHEHJSER-BUSH, IN C”, dosnicilia- 
da en St. Louis, Missouri, Estados Unidos de América, para 
distribuir la Cerveza de Anheuser-Bush. Publiquese esta 
Resolución en el Diariq Oficial “Ln Gaceta” , por cuenta del 
interesado y a la presentación del ejemplar en que conste la 
publicación; inscríbase en el Registro respectivo que aJ 
efecto lleva la Dirección General de Comercio Interior.—  
NOnFIQUESE. SE3LLO Y FIRMA. LETHCIA MA-TAY, 
MINISTRO DE ECONOMIA Y COMERCIO. SELLO Y  
FIRMA. MARIO AQUILES UCLES HERRERA, OFICIAL 
MAYOR” .

Y para los fines que al interesado convengan, extiendo 
la presente, en la ciudad de Tegfucigalpa, Distrito Central, a 
los veintinueve días del mes de septiembre de mil novecien
tos ochenta y tres.

Jorge Rubén Godog Moneada
Diraetor General de Comercio Interior

170. 83. 170 . 83.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE OCTUBRE DE 1983

C E  R T I F I C A C J  O í f C E R T I F I C A C I O N

£U infraacrito, Director General de Comercio Interior, 
CEERTIFICA: La Resolución 394-8S, que literalmente 
dice:

“RESOLUCION N‘> 394^3, SECRETARIA DE ECO
NOMIA Y COMERCIO, Tc|^ci¿alpa^ Diatrito Central, trece 
de septiemljre de mil novecientos ochenta y  tres.

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha 
veintitrés de mayo de mil novecientos ochenta y  tres, 
presentó ante esta Secretaría dq Estado, el Abogado Marco 
Tullo Callizo M., en su carácter de Apoderado Legal, de la 
Empresa “HENRY PRANSE^M & OO-, S. DE R. L ” , con 
domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, contraída a pedir que se le conceda a su representada 
Licencia de Distribuidor, en form a Escluaiva, con jurisdic
ción en toda la República de Honduras, por tiempo ixídefinido 
de la empresa concedente “ H IJ<^ DE AGUSTIN BLAZ- 
QUEZ, S.R.C.", domiciliada en la dudad de Cádiz, República 
de España, para agenciar la venta y distribución comercial 
de sus productos de Vinos y  Brandies de Jerez de la 
Frontera.

RESULTA: Que el interesado acompaña Contrato de 
facha cuatro de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, 
m elante el cual acredita que la empresa concedente “HUOS 
DE AGUSTIN BLAZQUEZ, S.R.C.” , ha concedido a la 
empresa concesionaria “ HENRY FRANSEN & OO., S. DE 
R. L.” , la Representación y  Distribución, p w  tiempo indefi
nido, en forma Elxclusiva, con jurisdicción en toda la 
República de Honduras, para la venta y  distribución comer
cial de SUB productos de Vinos y  Brandies de Jerez de la 
Frontera

CONSIDERANDO; Que la empresa “ HENRY FRAN
SEN & CO., S. DE R. L.“ , ha cumplido con los requisitos 
que para obtener Lcencih de Distribuidor, exige la Ley de 
Representantes, Distribuidores y  Agentes de 3Empr îas 
Nacionales y Extranjeras y su Reglamento.

POR TANTO; Esta Secretaría de Estado, de conformidad 
con lo establecido en los Decretos Ley 549 y  804, del 24 
de noviembre de 1977 y 10 de septiembre de 1979, respecti
vamente y su Reglamento,

R E S U E L V E :

Conceder Licencia de Distribuidor, en form a Exclusiva, 
con jurisdicción en toda la República de Honduras, por 
tiempo indefinido, a la empresa concesionaria “HENRY 
FRANSEIN & OO., S. DE R. L .“ , con dom icilio en la ciudad 
de Sai^ Pedro Sula, departamento de Cortés, de la empresa 
concedente “HUOS DE AGUSTIN BLAZQUEZ, SIL C ” , 
domiciliada en la ciudad de CáxiUz, República de España, para 
la venta y distribución comermal de sus productos de Vinos 
y Brandies de Jerez de la Frontera. Publiquesa esta Resolu
ción en el Diario Oficial “ lia  Gaceta” , por cuenta del 
interesado y a la presentación del ejemplar en que conste la 
publicación; inscríbase en el Registro respectivo que al 
efecto lleva la Dirección General de Comercio Interior.—  
NOnFIQUESE. SELLO Y  FIRMA. LETICIA MA-TAY, 
MINISTRO DE ECONOMIA Y  COMERCIO. SELLO Y 
FIRMA. MARIO AQUILES UCLES HERRERA, OFICIAL 
MAYOR” .

Y  para los fines que al interesado convengan, metiendo 
la p r e s te , en la ciudad de Te^ucigalpa, D istrito Oentral, a 
loe veintinueve dias del mes de septiembire de mil novecientos 
ocbm ta y tres.

JORGE RUBEN; GODOY MONOADA
Director General de Ooinercio Interior

17 0 . 83.

El infrascrito, Director General de Comercio Intoior, 
CESITIFIOA: La Resolución N« 348-83, que lit^ahaenté 
dice:

"RESOLUCION 348-83, SECRETARIA DE ECONQUU 
y  COMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Central, doce de aguato 
de mil novecientos ochenta y tres.

VISTA; Para resolver la solicitud que con fecha 
veintitrés de mayo de mil novecientos ochenta y tKa, 
presentó ante esta Secretaria de Estado, el Abogado Haioo 
Tullo Callizo M., en carácter de Representante Legal de h 
empresa “ HENRY FRANSEN Y COMPAÑIA, S- D E R L , 
con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, contraída a pedir que se le conceda a su reprena- 
tada Licencia de Representante, en forma No ExclusivBy oqd 
jurisdicción en toda la República de Honduras, por tíón|iD 
indefinido, de la empresa concedente “SOCIEDAD CX39£9t' 
CIAL DOS VINHOS DE MESA DE PORTUGAL, SARL'’, 
domiciliada en Porto, República de Portugal, para rcpw a- 
tar los vinos “A vele^, Vtnho verde y “ Grao Vaaeo" 
blanco y tinto.

RESULTA; Que el interesado acompaña Carta de fecha 
dieciocho de enero de mil novecientos setenta y ríete, me
diante la cual acredita que la empresa concedente “SOCJB- 
DAD COMERCIAL DOS VINHOS DE MESA DE POKHJ- 
GAL, SAKL” , ha concedido a la empresa, conceríooatia 
“ HENRY FRANSEN Y COMPAÑIA, S. DE R, L**, la 
Representación, por tiempo indefinido, en forma No Ehóchi- 
siva, con jurisdicción en toda la| República de Honduras, de 
los vinos “Aveleda” , vinho verde y Dao “ Grao Vasco” Uaiico 
y tinto.

CXDNSIDEaiANDO: Que la empresa “HENRY FRAN
SEN y  COMPAÑIA, S. DE R, L.” , ha cumplido can los 
requisitos que para obtener Ucencia de Representante, esige 
la Ley de Repr^entantes, Distribuidores y  Agentes de 
Ehnpresas Nacionales y Extranjeras y  su Reglamnita

POR TANTO: Elsta Secretaría de Estado, de coofonaidad 
cem lo establecido en los Decretos Ley N"? 549 y  804 dd 24 
de noviembre de 1977 y  10 de septiembre de 1979, réspecti- 
vamentq y su Reglamento,

R E S U E L V E :

Conceder Láceneia de Representante, en forma No 
EIxelusiva, con jurisdicción en toda la República de HonctoM 
por tiempo indefinido, a la empres^  ̂concesionaría *ISSNBT 
FRANSEN Y COMPAÑIA, S. DE R. L.” , con donüdttB m
la ciuda4 de San Pedro Sula, departamento de Corttê  de h 
empresa concedente “ SOCIEDAD COMERCIAL DOS VIN* 
HOS DE MESA DE PORTUGAL, SARL” , domicUiadi«  
Porto, República de Portugal, para representar k» viiifli 
“ Aveleda” , vinho verde y Dao “ Grao Vasco” , blanco y tiste 
Publíquese esta Resolución en el Diario OficM  “La Gaceta”» 
por cuenta del interesado y a la presentación del ejesqtoa 
que conste la publicación; inscríbase en el Registro resiiM* 
tivo, que al efecto lleva la Dirección General de Comado 
Interior.— NOnFIQUESE. SELLO Y  FIRMA. Z jm U
MA-TAY. MINISTRO DE ECONOMIA Y OOWBRC» 
SELLO Y FIRMA. MARIO AQUILES UCLES HERRERA 
OFICIAL MAYOR” .

Y  para los fines que al interesado convengan, «xtíflod» 
la presente, en la ciudad de Tegucigalpa Distrito Oeutnl, a 
los veintisiete días dd mes de septiembre dd mil noveríentoi 
ochenta y tres.

Jorge Rttbén GoAag troncada
Eñrector General de Ccwnercio Interior

17 O. 83.
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REGISTRO DE MARCA

El infrascrito, Itegistrador de la Propiedad Industriai, hace saber: 
Qae con fecha veintiocho de abril del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita registro de marca.— Se acompañan Ejemplares.—Se 
da Poder.—Señor Registrador de la Propiedad Industrial, Ministerio de 
Economía.—Yo, Angel Pacheco León, mayor de edad, soltero, comerciante 
individual y con domicUio en Comayagüela, Distrito Central, con el debido 
respeto comparezco ante usted, solicitando el registro de una marca 
comercial, la que usaré en las vestimentas como las camisas que son los 
artículos que produzco. La mencionada marca que estoy solicitando regis
trar couEisie en un Rectángulo, con centro blanco, con cuatro franjas 
mayores azul oscuro y cuatro franjas azul celeste, conteniendo un logotipo 
Circular, con una V (ve) y una estrella de ocho pimías, y a continuación 
la Leyenda “VALLE” con letras mayores y con letras menores: “E un 
modo di Vestiré” . En las franjas azul oscuro opuestas se contiene el

i í ’m o

mismo logotipo y la misma leyenda por un tamaño menor; en tres de las 
franjas azul oscuro y en tres de las franjas azul celeste se alinean muestras 
del logotipo descrito pero en un tamaño reducido y  en hileras, haciendo 
contraste entre los colores azul oscuro y  azul celeste, excepto en la franja 
azul oscuro bajo la franja azul celeste donde va el logotipo mayor, en la 
que son de color blanco. La descripción hecha anteriormente concuerda 
ccm los ejemplares de la etiqueta acompañados, que se .presentan en copias 
reducidas. Fundo esta solicitud en el Artículo 665 y demás aplicables del 
(Código de Comercio. Para que me representa en este asunto le confiero 
Poder al Licenciado Laureano CJarbajal Rivas, CJolegiado 1083, con bufete 
en el Eldif. Torres Herrera N'̂  204, Barrio La Hoya, Tegucigalpa, a quien 
Je invisto de las facultades generales del mandato administrativo y las 
íispeciales de desistir, transigir y sustituir el Poder. Ai señor Registrador 
de la Propiedad Industrial, respetuosamente le pido: Admitir la presente 
solicitud junto con los ejemplares acompañados y resolverla conforme a 
Derecho, haciendo la inscripción solicitada Elsta marca cuyo diseño ya se 
describió, distingue los productos siguientes: Camisas, Vestidos, Pantalo
nes y los relacionados a prendas de vestir comprendidos dentro de la 
Clase Internacional 25.—Tegucigalpa, D. C., veintiuno de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.— (f) Angel Pacheco León” . Lo que se pone 
en conocimiejito del público para los efectos de Ley.—Tegucigalpa, D, C., 
28 de abril de 1983.

CAMILO Z. BENDBGK P., 
Registrador.

23 S. 5 y 17 O. 83,

P M U  MEJOR SEO m iM D
Se suplica a los suscríptores 

del Diario Oficial LA GACETA# 
que cuando cambien de direc
ción den aviso a ésto# pora 
evitar después redomoB.

LA DIRCCCION

MARCA DE FABRICA

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiséis de sep
tiembre del presente año se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—  
Señor Ministro de Economía y Co
mercio. —  Yo, Aníbal E. Quiñónez, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
de ^ te  vecindario; con Carnet Nú
mero 037, del Colegio de Abogados de 
Honduras; actuando en mi condición 
de Apoderado General de "Bayer
Aktieng€seTlschaft*\ domiciliado en
Iieverkusen, República Federal de 
Alemania, lo que demuestro con el 
poder que acompaño, el que pido se 
razone en los autos y se me devuelva 
con todo respeto comparezco, ante el 
señor Ministro, pidiendo el registro y
depósito de la marea de fábrica de 
mi representada, consistente en la 
palabra:

“ R E M E D O R ”
que servirá para amparar Herbici
das, insecticidas, plaguicida y  para 
combatir animales dañinos, la que se 
usará impresa, grabada en cualquier 
tipo de letra, color b tamaño y se apli
cará a los productos relacionados» em
paques y demás objetos que les con
tengan, en la forma acostumbrada en 
el comercio. Acompaño las diez eti
quetas y los demás documentos reque
ridos por la ley, para estos efectos, 
rogando la admisión y  trámite de 
esta solicitud y  que en su oportuni
dad se emita el Acuerdo concediendo 
dicho registro. Qase 5.—^Tegucigal- 
pa, D. C., dos de septiembre de mil 
novecientos ochenta y tres. —  ( f )  
Aníbal E. Quiñónez” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para loe 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
26 de septiembre de 1983.

Camilo Z. Sendeck P.
Registrador

5, 17 y  38 O. 83.
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MASCAS DE FABRICA o o n s u t ü c io n  d e  s o c ie d a d  m e r c a n t il

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiséis de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y  depó
sito de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Ecomomia y  Co
mercio.—Yo, Aníbal E. Quiñónez, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
de ^ te vecindario; con Carnet Nú
mero 037. del Colegio de Abogados de 
Honduras; actuando en mi condición 
de Apoderado General de "Boyer 
AktiengeseUachaft**, domicUlado en
Leverkusen República Federal de 
Alemania, lo que demuestro con ei 
poder que acompaño el que pido se 
razone en los autos y  se me devudva 
con todo respeto comparezco ante el 
señor Ministro, pidi^do el registro 
y depósito de la marca de fábrica de 
mi representada, consistente en la 
palabra:

“ B A Y N O R M A N "
que servirá para amparar productos 
medicinales, antidiabéticos y  para 
bajar los niveles de Colesterol y  la 
grasa, la que se usará impresa, gra
bada en cualquier tipo de letra, color 
o tamaño y se aplicará a loe produc
tos relacionados, empaque y  demás 
objetos que les contengan, en la for
ma acostumbrada en el comercio. 
Acompaño las diez etiquetas y  los 
demás documentos requeridos por la 
ley, para estos efectos, rogando la 
admisión y trámite de esta solicitud 
y que en su oportunidad se emita el 
Acuerdo concediendo dicho registro. 
Clase 5.—Tegucigalpa, D. C., dos de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta y tres.— (f) Aníbal E. Quiñónez” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 26 de septiembre 
de 1983.

Camüo Z. Bendeck P.

Registrador

A los comerciantes y al público en general, se hace saber: Que 
mediante Elscrítura Pública, autorizada en esta ciudad por el Notario 
Ricardo León Castillo, ha quedado constituida y  organizada la sociedad 
“MARMOLES DE CENTROAMERICA, S. de R. L. de C. V.” , con im 
capital mínimo de DIEZ MIL LEMPIRAS y el máximo de TREINTA 
MIL LEMPIRAS, su finalidad principal será el mercadeo de mármol, 
productos elaborados y semielaborados de mármol y sus derivados, im
portación de equipo y maquinarias para su industrialización, exportación 
de los mismos y cualquiera otra actividad relacionado con lo expuesto. 
Su domicilio la ciudad de San Pedro Sula,, será administrada por un 
Gerent© General, habiendo sido nombrado como tal el Ing. Jorge Antonio 
Bográn Moneada.

San Pedro Sula, 10 de octubre de 1983.

LA GERENCIA GENERAL

17 O. 83i

OONSUTÜCION DE SOCIEDAD MERCANTIL

A los comerciantes y  al público en general, se hace saber: Que 
mediante Elscritura Pública, autorizada en esta ciudad por el Notario 
Ricardo León Castillo, ha quedado constituida y  organizada la sociedad 
“AGROPECUARIA GAMEZ Y ALVARADO, S. de R. L.”  con un capital 
fijo íntegramente suscrito y pagado de CIENTO VEINTE MIL LEM
PIRAS, cuya ñnalidad será la explotación agrícola y ganadera en todos 
sus aspectos, como cría,, engorde y mejoramiento de ganados, lechería 
y sus derivados, siembra y cultivo de pastee y otros cultivos,, construc
ción de establee, corrales y otras instalaciones agrícola-ganaderas y en 
general todo acto, contrato o negocio relacionados con las industiias 
agrícola y pecuaria. Su domicilio será la ciudad de San Pedro Sida, su 
duración indeterminada y estará administrada por un Gerente General, 
habiendo sido nombrado el Dr. Roberto Gámez Panchamé y en su de
fecto por un Sub-Gerente que lo es el Ing. Marco Tulio Gámez Panchamé

San Pedro Sula, 10 de octubre de 1983.

LA GERENCIA GENERAL

17 O. 83.

OONSUTÜCION DE SOCIEDAD MERCANTIL

A los comerciantes y  al público en general, se hace saber: Que 
mediante Elscritura Pública autorizada por el Notario Ricardo León 
Castillo, con fecha veintiuno de julio del año en curso, ha quedado ow»- 
titmda y organizada la sociedad “J. AVILES Y COMPAÑIA, S. de R.
L.” , c<»i un capital integramente suscrito y pagado de CINOO MIL LEU- 
PIRAS. Su finalidad será la importación,, distribución, venta, reparación, 
mantenimiento y toda clase de servicios para máquinas y equipos de 
oficina y  en general toda clase de actos de comercio y  negocios lícitos. 
Su domicilio será la ciudad de San Pedro Sula, Será administrada por 
im Gerente General, habiendo sido nombrado al efecto el señor Hugo 
Avilés Chávez

San Pedro Sula, 10 de Octubre de 1983.

LA GERENCIA GENERAL

5 ,1 7 y28  0 .83 . 17 0 .8 3 )
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BENtEFiCIO MENDEZ, S. A , DE C, V.

REFORMAS Y ADICIONES AL CONTRATO SOCIAL Y
e:s t a t u t o s  d e  l a  s o c ie d a d

Al comercio y público en general, se avisa; Que en acta del cinco 
de este mes y año ep curso, ante el Noitario Roberto Bueso Arias, se 
Protocolizó la certificación de la Asamblea Genera] Extraordinaria de 
la Sociedad BENEFICIO MENDEZ,, S. A, de C. V., contentiva de refor
mas y  adiciones al contrato social y estatutos de la Sociedad, y  en Es* 
critura Pública del mismo Notario de la misma fecha se o to i^  la co
rrespondiente escritura pública de reformas y adiciones al contrato so
cial y estatutos de la Sociedad. Art. 380' del Código de Comerdb.

San Pedro Sula, 6 de octubre de 1983.

EL CONSEJO DE ADHINlSTIUiCION

17 0 . 83.

AUMENTO DE CAPITAL

En cumplimiento de lo establecido en el Articulo 380 del Código de 
Comercio, al publico, industria y comercio en general, se hace saber: Que 
en Escritura Pública autorizada en esta ciudad, el día 14 de septiembre 
de 1983, por el Notario don Tulio García Cálix, se aumentó el capital so
cial de la Empresa Mercantil “PROVEEDORA COMERCIAL, S. de R. L.” 
de Lps. 100.000.00 a la suma de Lps. 500.000.00, reformándose en conse
cuencia la cláusula quinta de la escritura de constitución.

Tegucigalpa,, D. C., 4 de octubre de 1983.

PAXA MEJOR SEGURDAD
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA* y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones.

LA DIRECCION

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general' y para 
los efectos de ley, hace saber: Qî e 
este Juzgado con fecha veintisiete de 
septiembre del año en curso, dictó 
sentencia en la que resolvió declarar 
3 Dilma Maribel y a Wendy Xioma- 
ra, ambas de apellidos AJmendárez 
Rosa, por intermedio de su madre y
representante legal, Cristina Rosa 
Barahona, herederas ab intestato de 
su difunto padre, Felipe Santiago 
AJmendárez Girón, y les concedió la 
posesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros hereder<» de me
jor o igual derecho, — Tegucigalpa, 
D. C., 6 de octubre de 1983.

LA GERENCIA

17 O. 83.

PROMOTORA DE TRANSPORTES, S. A.

El Consejo de Administración, se permite convocar a los s to re s  
Accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, que se 
verificará en las oficinas de la Sociedad, en esta ciudad, el día 4 de 
noviembre del p r e s e n t e  año, a las 9:30 a. m., para tratar los 
asuntos contenidos en el Articulo 168, del Código de Comercio, y  la mo
dificación de la Escritura Social, por aumento de capital y composición 
del Consejo de Administración.

Si no hubiere quorum en la fecha indicada, la reuniófi se realizará 
al siguiente día, en el mismo lugar y a la misma hora.

Tegucigalpa, D. C., octubre de 1983

17 O. 83.

Rabén Darío Núñez, 
Secretario.

17 O. 83.

TITULO SUPLETORIO

La Infrascrita. Secretaria del Juz
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, al público en general y para loe 
efectoe de ley, hace saber; Que en 
fecha veintitrés de julio del corriente 
año, se presentó ante este Despacho 
los señares Jorge E^aminondae 
niotis Garrido, Ingeniero Civil, y  Azk 
pacía Craniotis Garrido de Cáiaccio- 
li. Secretaria Comercial, ambos mayo
res de edad, casados, hondurenos y 
vecinos de la ciudad de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, solici
tando Titulo Su|detorio de los si-
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giuentes Inmubles: Dos liotes de Te- 
rreno situados en el Barrio "E l Co
pen” de esta ciudad de Puerto Cortés, 
y  que tienen las medidas y  colindan- 
eiaa siguientes: Lote descrito con la 
letra a) que tiene; al Norte, ochenta 
y tres metros, colindando con terre
nos de la Sociedad Mercantil Trans
carga; al Sur, treinta y tres metros 
con setenta y siete centímetros, con 
lote propiedad de los señores Jor^e 
E. Craniotis y Aspada de Caraccioli; 
al Este, treinta y im metros treinta 
centímetros, veintiocho metros diez y  
siete centímetros, cuarenta y ocho 
metros cincuenta y cinco centímetros, 
con la jLaguna de Alvarado; al Oeste, 
setenta y siete metros con lote prx>- 
piedad de los señores Jor^e E. Cra- 
niotás y Aspacía de Caraccioli; te
niendo una área de cuatro mil cua
trocientos diez y ocho metros cuadra
dos. Lote descrito con la letra b ) , so
lar que tiene ima cabida superficial 
de doscientos cinco metros con veinte 
y dos centímetros, teniendo las medi
das y colindancias siguientes: AJ N or
te, doce metros cuarenta centímetros, 
colindando con lote propiedad de los 
señores Jorge E. Craniotis y Aspacia 
de Caraccioli; al Sur, doce metros cua
renta centímetros con terreno de la 
señora Alma de Kilgore; al Este, diez 
y  seis metros cincuenta y cinco centí
metros, con la Lag^una de Alvarado; 
al Oeste, diez y seis metros cincuenta 
y cinco centímetrc» con terreno pro
piedad de los señores Jorge E. Cra
niotis y Aspada de Caraccioli; desde 
hace más de treinta años han venido 
rellenando con aserrín, arena de mar 
y piedra, los manglares pantanosos 
inaprovechables que colindan con te
rrenos de su propiedad en dirección 
a la Laguna de Alvarado, convirtién
dolos en tierra firme aprovechable: 
y que para protegerlos de filtración 
de las aguas construyeron con sus 
propios medios y esfuerzos un muro 
ciclópeo cimentado en pilotos de ron-

P M A  MEJOR SEGURIDAD
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipografía 

Nacional.

LA DIRECCrON

creto hincados hidráulicamente; así 
como también construyeron un muro 
de ladrillo y bloques de tres metros 
de alto que cercan los lotes descri
tos. Han transcurrido más de treinta 
años de quieta, pacífioa y  no inte
rrumpida posesión de los lotes des
critos, tiempo mismo que hemos per
manecido como únicos dueños por no 
haber otros poseedores proindiviso. 
Para acreditar Iíw extremos pertinen
tes ofrecemos el testimonio de los 
testigc^; Alma Dacosta Gómez de 
Kilgore, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos: Guillermo Peña 
Zelaya, mayor de edad, casado, Doc
tor en Medicina; y  Alfredo Ocano 
Fernández, mayor de edad, casado. 
Doctor en Medicina, hondureños y  de 
este vecindario. —  Puerto Cortés, 1" 
de Agosto de 1983.

Angélica E. de Toro

Secretaria
17 A., 17 S. y 17 O. 83.

B E M A  T E

El Infrascrito, Secretario del Juz- 
■gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día limes catorce 
de noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: "Partiendo del punto cero hacia 
el punto uno, por rumbo sureste, se
tenta grados, cero minutos (70^00 
E.) con una extensión de veintisiete 
metros noventa y dos centímetros 
(27,92 Mts.), del Punto Uno al Plin
to Dos por el mismo rumbo Sureste 
sesenta y siete grados cero cinco mi
nutos (67^05), con ima extensión 
de treinta y nueve metros ochenta v 
seis centímetros (39.86Mts.), d e 1 
Punto Dos al Punto Tres rumbo Sur
este setenta grados cincuenta y nue
ve minutos (70^59), con una distancia 
de cuarenta y tres metros con ochen
ta y un centímetros (43.81 Mts.). 
la medida anterior fue tirada por el 
lado Norte y  la cual limita de esa 
forma en toda su extensión con ca
rretera pavimentada de Oriente; por 
el lado Este y limitando con terreno 
de la Aldea Villanueva Vieja, con 
quebrada de por medio, se logra la

siguiente medida: A  partir del ponto 
tres, hacia el punto cuatro por el 
rumbo Suroeste, cero cinco grados 
con cuarenta y dos minutos (05* 
42), con una extensión de cincuenta 
metros veinticinco centímetros' .,. 
(50.25 Mts.), por el lado Sxir y limi
tando con terrenos de Tomás Rome
ro se logra la siguiente medida: Al 
partir del punto cuatro, hacia el 
punto cinco por el rumbo Noreste, 
sesenta y dos grados veintidós minu
tos (62''22), con una extensión de 
sesenta metros noventa y mí centí
metros (60.91), siempre por el mis
mo lado Sur y siguiendo del punto 
cinco hasta llegar al punto seis por 
el rumbo Noreste, sesenta y un gra
dos treinta y dos centímetros 
(61,32 Mts.), con una extensión de 
sesenta metros cincuenta y cuatro 
centímetrc® (60.54); por este mismo 
lado Sur, y siempre colindando con 
terreno de Tomás Romero, forman
do parte del terreno del compare
ciente, existe im carril con un área 
de cuatrocientos cuatro punto vein
ticinco metros cuadrados 
(404.25 M 2): por el lado Oeste, v 
limitando con terrenos del señor Ra
miro Matamoros Rodríguez, camino 
de por medio y  partiendo del punto 
seis hacia el punto cero, en donde 
se comenzó la medida y  siguiendo el 
rumbo Noroeste quince grados cin
cuenta y  seis minutos (15°56) con 
una extensión de cuarenta y tres 
met:os sesenta v sei centímetros 
(43.66 Mts.) EH area de! terreno 
comprendida dentro del perímetro 
antes descrito y relacionado es de 
siete mil ciento noventa y seis varas 
cuadradas con cincuenta y cuatro 
centésimas de vara cuadrada 
(7.196.54 V2). Dicho inmueble se en
cuentra inscrito a favor del deman
dado bajo el número 100 del Tomo 
247 y otra inscrita con e! número 16 
del Tomo 288, reimidos los dos in
muebles están inscritos bajo el nú
mero 11 del Tomo 301, en el Regis
tro de la Propiedad Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este De
partamento de Francisco Morazán. 
Seguidamente lote de terreno ubica
do en el barrio Perpetuo Socorro, de 
esta ciudad, el cual mide y limita 
asi: Por el Norte, cuarenta y dos 
varas (42 varas), con solar que Vi
cente Palma ha vendido al señor Mi
guel Angel García M.; al Sur, cua
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renta y dos varas (42 varas), con 
solar de doña Isabel Rodríguez; al 
Oriente, ocho varas (8 varas), me
diando calle, con propiedad que fue 
de doña Emna v. de Bonilla; y al 
Poniente, con propiedad de Vicente 
Palma; todo el lote tiene una exte;i- 
sión superficial de trescientas trein
ta y seis varas cuadradas (336.00 
Vrs.2), continúa manifestando e) 
prestatario que en el inmueble ante
riormente descrito se encuentran las 
mejoras siguientes: Una casa de ado
bes que se compone de dos piezas a 
la calle, comedor, servicios sanita
rios, encementadas. Que el inmueble 
relacionado lo hubo por compra que 
le hiciera a la señora Lílían Vallada
res. (^ e  el inmueble descrito y sus 
mejoras se encuentran inscritas a 
favor del prestatario bajo el número 
61 del Tomo 400 del Libro de Regis
tro de la Propiedad Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este De
partamento. Los inmuebles antes des
critos se encuentran valorados por el 
perito por la cantidad de dNCnJEN- 
TA Y NUEVE MIL SEÍSCJIENTOS 
NUEVE LEMPIRAS CON SESEN
TA Y OCHO (L. 59,609.68), y se re
matarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de TREINTA Y 
SEIS MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(Lps. 36.000.00), más los intereses 
y costas del presente juicio ejecuti
vo promovido por el Abogado Jorge 
Alberto Burgos, Apoderado Legal de 
la señora Luz Marina Sequeira de 
Craz, contra el señor Mareo Antonio
Zelaya. Y que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo del mismo. — 
Tegucigalpa, D. C., 13 de Octubre de 
1983.

Darío AyaJa C otillo 
Secretario

Del 17 O. al 9 N. 83.

MEJOR SEOniDlUI
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 
que cuando cambien de direc
ción den aviso a ésto, para 
evitar después reclamos.

LA DQIECGION

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo (Jivil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber; Que 
en la aiubencia del día miércoles nue
ve de noviembre, del corriente año, a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble em
bargado en el presente juicio y  que 
se describe así; “Mitad del Lote 
numero cuarenta (40) ubicado en 
el lugar denominado “Sabanagran- 
de” , situado en el Valle de la “ Pla
zuela” , actualmente llamado “ Las 
Palomas” , de este Distrito (>ntra!, 
mitad que mide ciento noventa y 
siete varas cuadradas con cincuenta 
centésimas de vara cuadrada, siendo 
su equivalente de ciento treinta y 
ocho metros con setenta y  cinco cen
tímetros, y el cual tiene como limites 
y colindancías especiales, las siguien
tes: Al Norte, cinco punto cincuenta 
metros con Lote número 38 y calle 
de por medio; al Sur, cinco punto 
cincuenta y cinco metros con propie
dad de Isidaro Soto, mediando “ Que
brada Seca” ; al Este, veinticinco me
tros con Lote número cuarenta y uno; 
y, al Geste, veinticinco metros con 
parte restante del Lote número cua
renta propiedad de Mariana Mónica 
López” . Hubo el Lote número cua
renta en su mitad descrita, por com
pra hecha a la señora Mariana Méni
ca López, encontrándose el dominio 
de dicha mitad, inscrito bajo el nú
mero 92 del Tomo 309 del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y  Anota
ciones Preventivas de este Departa 
mentó. Esta Hipoteca es extensiva a 
las mejoras que puedan construirse. 
Y  se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de CJinco 
Mil Doscientos Noventa y  Un Lem
piras con Cuarenta y Siete Centavos 
(Lps. 5,291.47) más los intereses y 
costas del juido Ejecutivo promo
vido por el Ahogajdo Armando Aguí- 
lar C., accionando como Apoderado 
Legal de FINANCIERA METROPO
LITANA, ASOCIAÍJION DE AHO
RRO Y PRESTAMO, S, A., contra 
la señorita María Elízabeth Carias 
López. Dicho inmueble fue valorado 
de cmnún acuerdo en la cantidad de 
Cmco MU Lempiras Exactos .
(Lps. 5,000.00). Y se advierte que

por tratarse de primera licitación no 
se admitirán postiuus que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo. — Tegucigalpa, Distrito 
Central, 20 de septiembre de 1983.

Héctor Ramón Tródiex V.,
Secretario.

Del 14 O., al 7 N. 83.

Ei infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley ,hace saber: Que 
en la auiiiencia del día martes uno 
de noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: “Una casa situada en la 
Colonia Presidente Kennedy, la cual 
se identifica con el número veinticua
tro (24) del Bloque número veinti
cuatro (24) grupo número dieciocho 
(18) misma que tiene las siguientes 
dependencias; Sala, comedor, dos 
dormitorios, cocina, servicios sanita
rios, lavadero, lavatrastres y  patio, 
nasa que está construida en un te
rreno con un área superficial de no
venta y tres metros (93 Mtrs.) cua
drados y que mide y limita así: Al 
líorte, seis metros con vivienda nú
mero uno (1) del mismo bloque; al 
Sur, seis metros con v i v i e n d a  
penetración número uno y áreas ver
des, propiedad del INVA; al Este, 
quince punto cincuenta, con vivienda 
número diez del Bloque veinticincp; 
al Oeste, quince punto cincuenta me
tros con vivienda número veintitrés 
del mismo bloque. Inmueble que se 
encuentra inscrito a su favor bajo 
el número catorce (14) del Tomo 
cuatrocientos sesenta y cinco (465) 
del Registro de la Propiedad y la Hi
poteca a favor de la Sociedad Mer
cantil. Asociación de Ahorro y Pré,=5- 
tamo, S. A., con el número 37 del 
Tomo 521 del Registro de la Pro
piedad Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este departamento 
de FVancisco Morazán. Dicho in
mueble ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes en la canti
dad de (Quince Mil Lempiras
Lps. 15,000,00 y se rematará para con
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su producto hacer efectiva la can
tidad de Doce Mü Qumientos Lem
piras Exactos (Lps. 12,500 00), más 
los intereses y costas del presente 
Juicio ‘ Ejecutivo promovido por el 
Atx^ado Marco Antonio Batres Pi
neda, en su condición de Apoderado 
de la Sociedad Mercantil denomina
da “LA CONSTANCIA” ASOCIA
CION DE AHORRO Y  PRESTAMO 
SOCIEDAD ANONIMA*’, contra el 
señor Gustavo Adolfo Gómez Fúnez. 
Y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo, 
y sólo se admitirán postores autori
zados por el INSTITUTO DE LA 
VIVIENDA (I.N .V .A .).— Tegucigal- 
pa, D. C., 28 de septiembre de 1983.

Oarios Rubén López O.̂  
Secretario.

Del 4 al 28 O. 83.

El infrascritjo. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Fiuncisco Morazán, 
al público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber; Que en la 
Audiencia del día jueves veinte de 
octubre, a las diez de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Jui^^ado, se 
rematará en Pública Subasta el 
siguiente inmueble; Un solar marca
do con el número Nueve del Bloque 
E-1 de la Segunda Etapa, de la Colo
nia Satélite, sita al Sur de Comaya- 
güela, y al Norte de la Colonia 
Jardines de Loarque, lotificación o 
parcelamiento que fue aprobado por 
Acuerdo número Ciento Veinte, del 
Concejo del Distrito Central, de 
fecha primero de abril de mil nove
cientos setenta y uno, dicho solar 
tiene el área, limites y dimensiones 
siguientes: Trescientos quince me
tros con setenta y un centésimos de 
metro cuadrado, equivalente a un 
total de cuatrocientas cincuenta y  
dos varas cuadradas y  ochenta cen
tésimas de vara cuadrada, limitando: 
AI Norte, dieciocho metros, noventa 
y cinco centésimas de metro, con lote 
número veinte del Bloque *0**, me
diando calle al Sur, diecisiete metros 
once centésimas de metro, con lote 
número diez del Bloque E-1, al Este, 
dieciocho metros, con lote número 
uno, del Bloque mediando calle 
y al Oeste, dieciocho metros con lote
número ocho del Bloque E-1. En dicho 
solar se encuentra construida uta 
casa de una extensión de dentó 
veinte metros cuadrados, paredes de

ladrillo de arcilla, piso áe terrazo,
techo de asbesto, cielo raso de 
plywood y asbesto, que consta de lo 
siguiente; Sala comedor, cocina, dos 
baños, tres dormitorios, con sus res
pectivos closets, cuarto de servidum
bre con su baño, tiene timbre a la 
entrada, un porcb, lavatrastos en la 
cocina, con instalaciones eléctricas 
completas, incluyendo bombillos en 
todas sus dependencias. Los servicios 
de agua potable, alcantarillados sa
nitario y pluvial, bordillos, aceras y 
calles pavimentadas, alumbrado en 
las calles, siendo entendido que esta 
hipoteca se extiende a cualquiera de 
otras mejoras construidas o que ae 
construyeran en el futuro, en el re
ferido solar, el inmueble descrito se 
encuentra inscrito junto con otras 
mejoras, a favor de loe señores, don 
Manuel Gustavo Mencía Hemández 
y María Antonia Diaz Martínez, con 
el Número 141, Folios 420 al 424 dél 
Tomo 269 del Registro de la Propie
dad de este departamento de Fran
cisco Morazán. E l inmueble ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Treinta y 
Siete Mil Quinientos L e m p i r a s  
(L. 37,500.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Treinta y  Dos MU Lem
piras (L. 32,000.00), más los intere
ses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido i>or la Licen
ciada Selma Chavarria de Monroy, 
contra los señores Manuel Gustavo 
Mencía Hemández y  Marfe Antonia 
Díaz Martínez. Y  se advierte que por 
tratarse de Primera licitación  no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo.—Tegucigalpa, D. C., 20 
de septiembre de 1983.

Dorio Áyála CastíBo
Secretario

Del 28 S. al 18 O. 83.

E3 infrascrito. Secretario del Juz
gado de T^etras Segundo de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
Que en la Audiencia a verificarse en 
el local que ocupa este Despacho el 
día miércoles vekitiséis de octubre 
del año en curso a las nueve de la 
mañana, se rematarán en Pública 
Subasta los inmuebles siguientes: a) 
Un solar situado en la octava avenida 
de la ciudad de Oomayagüela, de 13 
varas de Norte a Sur por los lados 
Oriente y Poniente y veintiocho varas 
de Oriente a Poniente por los rumbos

Norte y Sur: que limita por el Norte 
con solar de Tomás Ayestas; por el 
Sur, con propiedad que fue de Jesús 
Elstrada y que ahora es de los otor
gantes que hablan en esta Cláusula; 
por el Este, propiedad de Nicolás 
Figueroa; y por el Oeste, con propie
dad de Cesáreo Vásquez, mediando 
la octava avenida de la expresada 
ciudad de Oomayagüela. Inscrito con 
el número 331 Folios 518 y siguiente 
del Tomo 90 reinscrito con N’ 76, 
F. 91-93 del Tomo 142 del Registre 
de la Propiedad Inmueble de este 
Departamento. Se incluye en la hipo
teca las siguientes mejoras construi
das sobre el descrito solar y que 
aparecen inscritas al margen de la 
inscripción citada: Tres piezas de 
ladrillo de cinco varas de frente por 
cinco varas de fondo, con piso de la
drillo de cemento, cubierto con lejas; 
una pie?a de madera, cubierta con 
tejas y de las mismas dimensionea 
que las piezas de ladrillo; un sótano 
de cinco varas por seis construido de 
piedra, piso de ladrillo de cemento, 
con cuarenta y cuatro varas cuadra
das de muro de piedra anivelador del 
terreno, con servicio sanitario, una 
pila de cemento armado, ima piU de 
ladrillo, tres lavanderos, instaladdn 
de luz y agua y  tres cocinas, b) Lote 
de terreno marcado con el número 5 
en el plano levantado por el Ingenie
ro don Tiburcio Calderón, situado en 
el Barrio Lus Crucitas de la ciudad 
de Oomayagüela, el cual tiene los 
límites y dimensiones especiales si
guientes: 18 varas de frente per 20 
varas de fondo: Al Norte, limita con 
la propiedad de Nicolás Figueroa y 
herederos de Agapito Ayestas, al 
Sur, con lote 4 de la citada lotifica- 
ción: Al Este, con propiedad que era 
de don Jesús Estrada Z., y al Oeste, 
con propiedad del mismo señor Es
trada, mediando la avenida General 
Carias de la ciudad de Comayagüéla, 
inscrito con el número 225, Folio 186 
y siguiente del Tomo 98 y reíMcrito 
con el 58 del Tomo 600 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de este 
Departamento. Incluyen en la hipote
ca las mejoras descritas e inscritas 
al margen de la inscripción diada y 
que son los siguientes: Una «asa de 
pared de piedra, cubierta con tejas, 
enladrillada con ladrillo de barro, con 
corredor y una cocina, la sala mide 
diez varas de frente por 12 de fcmdo; 
y se agregan: Una cocina, de paredes 
de ladrillo rafón, cubierta de tejas, 
tres cuartos de madera de se» varas 
de frente por cinco varas de fondo
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con su respectiva cocina, dos cuartos 
de madera de cuatro varas de frente 
por cuatro de fondo, wa. servicio sa
nitario, dos pilas de cemento, un 
lavandero, 23 varas cuadradas de 
muro de piedra que constituyen la 
base de las construcciones anterior
mente descritas. Se rematarán para 
hacer efectivo cantidad de Lempiras, 
más intereses y costas del juicio, 
que se reclaman, en la demanda eje
cutiva promovida en este Juzgado 
por el Abogado Miguel Angel Rivera 
Portillo, en representación de El 
Banco del Comercio, S. A., contra los 
señores Juan Manuel Paguaga Ro
dríguez o Juan Manuel Rodríguez y 
Alicia Puentes de Rodríguez, Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se aceptarán postores 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo fijado a dichos inmuebles, 
que es de Veinte Mil Lempiras para el 
descrito en la letra a) y Diecinueve 
Mil Lempiras para el descrito en la 
letra b).—Tegucigalpa, D. C„ 20 de 
septiembre, 1983

Héctor Ramón Tróchez,
Secretario.

Del 26 S. al 20 O. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de io Civil, 
del departamento de Pmacisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes treinta 
y uno de octubre del año en curso, a 
las diez de la mañana, en. el lugar 
que ocupa este Jugado, se rematará 
en Pública Subasta, el siguiente in
mueble: Un lote de terreno, sita a 
inmediaciones de la Aldea de Toyos. 
comprensión Municipal de El Negrito, 
departamento de Yoro, cuyc» limites 
y dimensiones, según consta en el 
Acta de medida que se transcribe. 
8<m: Se comenzó en el vértice “O” , 
situado al Norte de la carretera que 
conduce de Progreso a Tela, allí se 
estacíDinó el aparato y se tomó el 
rumbo Norte 20-4 B .; Norte, veinte 
grados cuatro minutos Este y colin- 
dazMlo con trabajadores de la señora 
Adela Cardona, se midieron 322 M. 
12 Oms., hasta el vértice ” 1” , de aquí 
con rumbo N. 4 37 E .; Norte, cuatro 
grados treinta y siete minutos Este, 
oc^dando con trabajadores del se
ñor Pablo Sorto, hasta el vértice “2” , 
se midieron 305 M. 52 Cms. trescien
tos cinco metros cincuenta y dos cen
tímetros, de aquí con rumbo N. 
73-22 E .; Norte, setenta y tres gra
dee veintidós minutos Este, colin
dando con trabajadores de Víctor

Salmerón,, se midieron 348 M, 60 
Cme. tresdentos cuarenta y  ocho 
metros sesenta centímetros, hasta el 
vértice "3**, de aquí con rumbo N. 
80^54 E .; Norte, ochenta grados cin
cuenta y  cuatro minutoe Este, colin
dando con trabají» de Pablo Sorto, 
se midieron 154 M. 70 Cms. ciento 
cincuenta y cuatro metros setenta 
centímetros, hasta el vértice “4” , de 
aquí con rumbo S. 73‘'56 E .; Sur, 
setenta y tres grados cincuenta y seis 
minutos Este, con la misma coUn- 
dancía anterior, se midieron 260 M. 
doscientos sesenta metros, hasta el 
vértice “5”  ̂ de aquí con rumbo S. 
70^36 E .; Sur, setenta grados treinta 
y seis minutos Este y colindando con 
Telesforo Yánez, se midieron 163 M. 
20 Cms. ciento sesenta y tres metros 
veinte centímetros, hasta el vértice 
“ 6” , de aquí con rumbo S. 75*̂ 45 E.; 
Sur, setenta y cinco grados cuarenta 
y cinco minutos Este, se midieron 
322 M, 60 Cms. trescientos veintidós 
metros sesenta centímetros colin
dando con trabajadores de la señora 
Petronila Amaya, hasta el vértice 
“ 7” , de aquí con rumbo N. 86H E. 
ochenta y seis grados, cuatro minu
tos Este, con la misma colindancia, 
se midieron 62 M. 98 Cms. sesenta y 
dos metros noventa y ocho centíme
tros, hasta el vértice “B ", de aquí 
con nunbo S. 85^56 E.; Sur, ochenta 
y cinco grados cincuenta y seis mi
nutos Este, se midieron 22 M. vein
tidós metros, con la misma colindan
cia, hasta el vértice ”9” , de aquí con 
rumbo N. 82^39 E, ochenta y dos gra
dos treinta y nueve minutos Esrte, 
se midieron 28 M. veintiocho metros, 
con la misma colindancia, hasta el 
vértice “ 10” , de aq îí con rumbo S. 
16^07 E. dieciséis grados siete minu
tos Este, colindando con trabaje® de 
Marcelino Alberto, se midieron 184
M. 30 Cms. ciento ochenta y cuatro 
metros treinta centímetros, hasta el 
vértice “ 11”, de aquí con rumbo S. 
19^06 diecinueve grados seis minutos 
Oeste, colindando con Andrés Gálvez, 
se midieron 140 metros 14 Cms. cien
to cuarenta metros catorce centíme
tros, hasta el vértice “ 12” , de aquí 
con rumbo S, 32?33 E. treinta y  dos 
grados treinta y  tres minutos Este, 
con igual colindancia, se midieran 22
M. veintidós metros, hasta el vértice 
“ 13” , de aquí con rumbo S. ñl'̂ S E. 
cincuenta y  un grado ocho minutos 
Este, con la misma colindancia an
terior 95 Cms. noventa y cinco me
tros sesenta y siete centímetros, al 
vértice “ 14” , de aquí con rumbo S. 
63*̂ 10 E . ; Sur, sesenta y  tres grados

diez minutos Elste, s i^ p re  la 
misma colindancia, se midieron 155 
M. 60 Cms. ciento cincuenta y  cinco 
metros sesenta centímetros, al vérti
ce “ 15” , de aquí con rumbo S. 50*35 
E. cincuenta grade® treinta y cinco 
minutos Este, oolindaudo con Aif<»i- 
so Gálvez, se midieron 281M. 73 Cms. 
doscientos ochenta y  un metro seten
ta y  tres centímetros, al vértice “ 16” , 
de aquí colindando siempre con tra
bajos del señor Gálvez, se hiciercm 
los siguientes tiros: S., 11*57* O.; 
Sur, once grados cincuenta y  siete
minutos Oeste; 207 M. 73 Cms. dos
cientos siete metros setenta y  tres 
centímetros, al vértice “ 17” , de aquí 
con rumbo N. 51^45 O.; Norte cin
cuenta y un grado cuarenta y  cinco 
minutos Oeste, se midieron 38 M. 40 
Cms. treinta y ocho metros cuarenta 
centímetros, al vértice “ 18” , de aquí 
con rumbo S. 82*46 O .; Sur, ochenta 
y dos grados cuarenta y seis minutos 
Oeste 31 M. 10 Cms. treinta y un me
tros diez centímetros, al vértice “19” , 
de aquí con rumbo S. 36*50 O.; Sur, 
treinta y seis grados cincuenta mi
nutos Oeste, se midieron 131 M. 74 
Cms. ciento treinta y un metro seten
ta y cuatro centímetrr®. al vértice 
“20” , terminando aquí la colindancia 
con el señor Gálvez; de aquí con rum
bo N. 70*13’ O.; Norte, setenta gra
dos trece minutos Oeste, colindando 
con trabajadores de Santiago Galea- 
nt>, se midieron 173 M. 43 Cms. cien
to setenta y tres metros cuarenta y 
tres centímetros al vértice “21” , de 
aquí con la misma colindancia, se hi
cieron los siguientes tiros: N, 51*51’ 
O .; Norte, cincuenta y un grado cin
cuenta y Un minuto Oeste, se midie
ron 343 M. 90 Cms. trescientos cua
renta y tres metros noventa centíme
tros, al vértice "22” de aquí con 
rumbo N. 30*34’ O. Norte  ̂ treinta 
grados treinta y cuatro minvtoa
Oeste se mideron 10 M. 70 Cms. diez 
metros setenta centímetros, ál vérti
ce “23”  de aquí con rumbo N. 68* O- 
sesenta y ocho grados Oeste, se mi
dieron 68 M. sesenta y ocho metros, 
al vértice “24” , de aquí cem rumbo
N. 83*4’ O.; Norte, ochenta y  trw  
grados cuatro minutos Oeste, se mi
dieron 272 M. 40 Cms. doscientos se
tenta y dos metros cuarenta centí- 
metre®, terminando aquí la colindan
cia con don Santiago Gaicano, hasta 
b1 vértice “25” ; de aquí con rumbo 
S. 56*47' O.; Sur, cincuenta y  seis 
grados cuarenta y siete minutos Oes
te, colindando con don Pedro García, 
se midieron 149 M. 50 Chns. ctento 
cuarenta y  nueve metros dneoenta
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centímetros, al vértice “26” , con la 
misma colindaticia, se hicieron loe 
siguientes tiroB: S. 7&>55’ O .; Sur, 
setenta y  nueve grados cincuenta y
cinco minutos Oeste, se midieron ^
M. 26 Cms. sesenta y tres metros 
veintiséis centímetros, al vértice 
“27” , con rumbo N. SS'̂ IS O. ochenta 
y  ocho grados dieciocho minutos Oes> 
te, se midieron 22 M. 19 Cms. vein
tidós metros diecinueve centímetros, 
al vértice “28", con rumbo S. 71^26
O.; Sur, setenta y tm grado veintiséis 
minutos Oeste, se midieron 279 M. 
17 Cms. doscientos setenta y nueve 
metros setenta y siete centímetros, 
al vértice “29” , de aquí con rumbo
N. 86’23’ O.; Norte, ochenta y  seis 
grados veintitrés minutos Oeste, 18 
M. 97 Cms. dieciocho metros noventa 
y siete centímetros, al vértice “ 30” , 
de aquí con rumbo S. 82^47’ O .; Sur, 
ochenta y  dos grados cuarenta y  sie
te minutos Oeste, 172 M. 60 Cms. 
ciento setenta y  dos metros sesenta 
centímetros, al vértice “31” , situado 
en la mareen derecha de la Quebrada 
de Toyos, de aquí con rumbo S. 41^55’
O . ; Sur, cuarenta y un grado cin- 
c!jenta y cinco minutos Oeste, se mi
dieron 58 M. cincuenta y ocho me
tros, al vértice “32” , de aquí con 
rumbo S. 66^15' O.; Sur, sesenta y 
seis grados quince minutos Oeste, 22
M. veintidós metros, al vértice “ 33” , 
margen derecha de la Quebrada men
cionada. De aquí con rumbo S. 84̂  
O. ochenta y  cuatro grados Oeste, 
29 Cms. veintinueve metros veinti
trés centímetros, al vértice “ 34” , 
margen derecha de la misma Quebra
da, de aquí con rombo 62^42’ O. se
senta y dos grados cuarenta y  dos 
minutos Oeste, se midieron 26 M. 10 
Cms. veintiséis metros diez centíme
tros, al vértice "35", situado en la 
margen derecha de la misma Quebra
da, luego dejando ésta, y con rumbo
N. 30’ 11* O .; Norte, treinta grados 
once minutos Oeste, se midieron 91 
M. 60 Cms. noventa y un metros 
seserta c e n t í m e t r o s ,  al 
vértice “36” , esquinero también de 
la Empresa Bananera Tela Railroad 
Conapany, como mojón lineal de di
cha Compañía. De aquí con rumbo N. 
34^21’ O.; Norte, treinta y  cuatro 
grados veintiún minutos Oeste, co
lindando a la izquierda, con terreno 
de la expresada Compañía, se midie
ran 151 M. 35 Cms. ciento cincuenta 
y un metro treinta y cinco centíme
tros, al vértice “37” , sita a orillas de 
la carretera Progreso-Tela, mojón 
lineal de la Tela Railroad Company, 
de aquí con rumbo N. 12̂ 44* O .; Nor

te, doce grados cuarenta y  cuatro 
minutos Oeste, se midieron 23 M. 
veintitrés metros, habiendo dejado la 
colindancia anterior y  llevado a la 
señora Adela Cardona, en terreno 
quince minutos Oeste, con la misma 
colindancia, se midieron 64 M. sesen
ta y  cuatro metros, hasta el punto 
de partida, vértice “0” , con la cual 
se dió por terminada esta mensura. 
La superficie total del terreno, es 
de 127 hectáreas, 07 áreas, 31 centí- 
areas, ciento veintisiete hectáreas, 
siete áreas y  treinta y  una centí- 
areas. El inmueble anteriormnete 
descrito, está valorado por la canti- 
•dad de Ciento Cuarenta y  Seis Mil 
Ochocientos Doce Lempiras 
(L. 146.812.00), y  se encuentra ins
crito bajo el N  ̂ 295, Folios 196 al 
198, del Tomo 5, del Registro de la 
Propiedad de la Sección Judicial de 
El Progpreso, departamento de Yoro, 
y  se advierte que por tratarse de 
Primera Licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, practicado 
por los Peritos sobre el Inmueble a 
subastar.—Tegucigalpa, D. C., 21 de 
septiembre, 1983.

Darío Ayala Castillo,
Secretario.

Del 6 ai 31 O. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes siete 
de noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: “Un lote de terreno situado 
en el Barrio Belén de la ciudad de 
Juticalpa, el cual mide catorce varas 
de frente por treinta varas de fondo 
cuyos límites son: AI Norte, con pro
piedad de doña Teresa Gaíindo; al 
Sur, con propiedad de Carlos Ernes
to Munguía Meza; al Este, con resto 
de propiedad solar y  casa de Manuel 
Cárdenas Vindel y  al Oeste, con 
propiedad de ManueJ García; asimis
mo trabé embargo sobre una casa 
construcción madera con paredes de 
bloque y ladrillo rafón, techo cubier
to de tejas, artesón de madera ase
rrada de pino, en las paredes hay 
ocho columnas de hierro, tiene dos 
puertas de tablero, más seis puertas 
de condón todos de madera de color, 
hay cuatro ventanas de celosías con 
sus respectivos balcones, las paredes

están totalmente repelladas, tiene 
servicios de agua potable y alumbrado 
eléctrico, debidamente iostaladoe, 
con un pozo séptico para desagüe de 
las aguas negras, piso de cemento, 
al frente de la casa hay una verja 
con cielo raso de asbesto, la .sala 
principal y al frente, el alumbrado 
eléctrico está compuesto por caztales 
fluorescentes en todas sus piezas la 
casa mide catorce varas, de frente 
por catorce metros y  sesenta y cua- 
tre centímetros de fondo o largo, 
consta de una sala de tres metros, 
sesenta y seis centímetros de laigo 
por tres metros, cincuenta centíme
tros de ancho, un garaje de tres me
tros, setenta y seis centímetros de 
largo por dos metrc«, ochenta y un 
centímetros de ancho, un dormitorio 
de cuatro metros, setenta y siete 
centímetros de largo, por cuatro me
tros setenta y tres centímetros de 
ancho, otro dormitorio de tres me
tros noventa y tres centímetros de 
largo, por tres metros veinticinco 
centímetros de ancho, una cocina de 
tres metros noventa y ocho centíme
tros en cuadro, un servicio sanitario 
hacia el fondo y un baño en una 
pieza de dos metros y veintitrés cen
tímetros de ancho, la casa tiene un 
corredor en forma “L”  y mide la 
primera parte seis metros de largo 
por dos metros treinta y cuatro cen
tímetros de ancho, y la segunda 
parte del corredor mide ocao metros 
veintisiete centímetros de largo, por 
dos metros, treinta y cuatro centíme
tros de ancho. Las paredes de la 
casa tienen un alto de dos metros 
noventa centímetros, con su respec
tivo tapial de bloque y  ladrillo rafón, 
reforzado con doce columnas de hie
rro, el alto del tapial es de dos me
tros cincuenta centímetros por trein
ta metros de largo. Dicho inmueWe 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Diecis^
Mil Ciento Cincuenta Lempiras ....
(Lps. 16,150.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Dieciséis Mil CSento Cin
cuenta Lempiras Exactos 
(Lps. 16,150.00). más los intereses y 
costas del presente juicio ejecutivo, 
promovido por el Abogado Roberto 
Díaz Morales, en su condición de 
Apoderado Legal del Instituto Nacio
nal de Previsión del Magisterio 
ÍINPREMA), contra el señor Beo- 
jamin Webster Lemus, y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que so
cubran las dos terceras partes del
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avalúo del mismo.—Tegucigalpa, D. 
C., 28 de septiembre de 1983.

Darío AyaJa Castillo, 
Secretario.

Del 6 al 31 O. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primem de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo- 
raxán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia de remate del día vier
nes cuatro de noviembre del año en 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: “Una casa de ha
bitación ubicada en la ciudad de Na- 
caome, en el Barrio Morazán, con un 
solar de aproximadamente de vein
ticinco varas cuadradas la cual está 
construida con paredes de adobe 
repelladas, de dos compartimientos 
una sala y una cocina, el techo es 
de madera cubierto de tejas, el piso 
es de ladrillo de cemento, y  el de la
cocina es piso de cemento, tiene tres 
puertas de madera color verde, tie
ne dos ventanas con sus respectivo 
balcón y celosías de vidrio, al frente 
tiene zócalo de piedra color negro 
con rayas blancas, y su respectiva 
acera, las colindancias son: Al Nor
te con calle de por medio, al Este 
con calle de por medio y al Oeste 
con solar del señor Lempira Zúniga, 
y al Sur con solar del señor Tomás 
Mejía, las mejoras con; Una galera, 
el techo es de madera cubierta de 
teja, con sus respectivo lavandero 
y baño, servicio y con bastantes ár
boles frutales, el solar está cercado 
con alambre de púa y tabla. Inmue
ble valorado en la suma de Once Mil
Quinientos Lempiras (Lps................
11,500.00), según consta en Elscritu- 
ra Pública, y se rematará para con 
su producto hacer efectiva la canti
dad de Once Mil Quinientos liempi- 
ras Exactos (Lps. 11,500.00) más 
los intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo, promovido por el 
Abogado Roberto Díaz Morales, en 
3U condición de Apoderado Legal 
del Instituto Nacional de Previsión 
del Magisterio, (INPREMA), contra 
la señora Gloria Alejandrina García 
de Rivera, y se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo dd  
mismo.—^Tegucigalpa, D. C., 28 de 
septiembre de 1983.

Daiio. A jala Osártillo.
Secretario

Del 6 al 31 O. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Cĥ dl, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber; Que 
en la audiencia del día jueves veinti
siete de octubre, a las diez de la 
mañana y en el local que ocupa esto 
Despacho se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Lote 
marcado con el N*̂  388 Bloque “ O” 
que tiene una extensión superficial 
de doscientos dos metros cuadrados 
con cincuenta centésimas de metro 
cuadrado, que mide y limita así: Al 
Norte, nueve metros y colinda con la 
calle dieciséis de la Urbanización Las 
Colinas; al Sur, nueve metros y  co
linda con el Lote N*’ 384 del Bloque 
“ O” de la misma Urbanización; al 
Este veintidós metros, cuarenta 
centímetros y colinda con Lote N  ̂387 
del Bloque “O” de dicha Urbanización 
y al Oeste, veintidós metros sesenta 
centímetros y colinda con el Lote 
N"? 389 del Bloque “ O” de la mencio
nada Urbanización. Que formando un 
solo cuerpo con el Lote N“ 388 del 
Bloque “ O” se encuentra construida 
en calidad de mejoras: Una casa con 
bloques de arcilla cocidos al vacío, 
debidamente repellados y pintados 
por dentro y fuera, estructura de 
concreto que incluye cimientos, cas
tillos y corona, techo estructura de 
madera curada y terminados can 
láminas de asbesto y cemento, cielo 
de plywood y aislite sostenido en 
estructura de aluminio, piso ladrillo 
de cemento imitación granito, com
puesta dicha casa de tres habitacio
nes, closet terminados, dos baños 
completos, cocina con lavatrastos y 
mueble, cuarto de servicio con su 
baño privado, área para sala y come
dor, instalaciones eléctricas y sani
tarias completas y área para jardín; 
encontrándose inscrito el dominio a 
favor de la señora Nohemy Alicia 
Padilla, bajo el N" 28 del Tomo 73 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas del 
Departamento de Francisco Morazán 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Dieci
séis Mil Novecientos Sesenta y Siete 
Lempiras con Sesenta y Siete Centa
vos (L. 16.967.67) más los intereses 
y  costas del Juicio Ejecutivo promo
vido por 1a  \lvieiida Asociación 
Hondurena de Ahorro y Préstamo, 
S. A., contra la señora Nohemy 
Alicia Padilla. Y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo

del mismo. — Tegucigalpa, D. C., 26 
de septiembre de 1983.

Darío Ayala Castillo, 
Secretario.

Del 29 S. al 25 O. 83.

TITULO SUPLBTOBIO

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero, de este De
partamento de Olancho, al público 
en general y para los efectos de ley. 
hace saber: Que se ha presentado an
te este Despacho los señores Angel 
Hernández y Ada Justina Cruz de 
Hernández, ambos mayores de edad, 
casados labrador el primero y  de 
oficios domésticos la segunda, y  con 
domicilio en la Ciudad de Juticalpa, 
Departamento de Olancho, solicitan
do se le extienda titulo supletorio 
sobre un inmueble que se describe a 
continuación: “Un solar en forma
irregular donde se encuentran cons
truida una casa que tiene los límites 
y colindancias siguientes: Al Norte, 
mide Veinte Punto Ochenta Metros, 
colindando con Propiedad del señor 
Arcadio Romero; al Sur, ocho me
tros ’̂ lindando con calle de pOr medio 
y propiedad de Miguel Reconco y 
María Martínez; al Este mide siete 
metros colinda con propiedad del se
ñor Antonio Méndez; y  Al Oeste, mi
de así: Del Punto Sur, Oeste, mide 
Diez Punto Diez Metros, de este Pun
to se inclina a otro punto y mide 
Diez Punto Cincuenta Metrcfi y de 
este punto dobla hacía el rumbo Oes
tê  Norte y mide Seis Metros, colin
dando con propiedad de la señora 
Juana de García. Todo el inmueble 
lo estimo en un valor de Cinco Mil 
Lempiras Exactos (Ljk, 5,000.00), 
el cual lo hube desde hace veinte 
anos No existen otrosí poseedores 
proindivisos y ha estado en posesión 
del mismo desde hace veinte añc« de 
manera consecutiva, para acreditar 
los extremos de su solicitud ofrece la 
declaración de los testigos: Juan Re
conco Paz, Miguel Reconco y  Hldgar- 
do Martínez, todos mayores de edad, 
el primero casado, el segundo y  ter
cero soltero labradores) y  propieta
rios v con residencia en la misma 
ciudad de Juticalpa.—^Juticalpa, Olan- 
cho 16 Mayo 1983.

Víctor Henwiidec,
Secretario.

17 O., 17 N. y 17 D. 83.
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Presidencia de la fiepúbljca

E C O N O M I A

FBODUCTOB

Preolos Máximoe de Venta 

Del Dd

Dtatrtbaldor DetallMa

a c e it e s

Acuerdo Número 338-83 Texa Matic fhiid 9226 m d 584.63 -—

T ^ d g a lp a , D. C., 7 de octubre de 
1983.

Air Craft engine Ott 24/1 68.13 369

El Presidente Constitucional de la
White Ott 23 U D . 609.95 —

República, White Nedle Ott 22 M.D. 615.96 —

Considerando: Que la Empresa 
Texaco Caribbean Inc., ha solicitado

Capélla OÜ W t 1U>. 554.63 —

incremento en los precios máximos 
de venta de los aceites y  grasas lu
bricantes que comercializa en el te
rritorio nacional.

CapeUa Ott 

AGESTES

1/5 60.24 7&31

Considerando: Que loe aceites y
R ^ al Ott ILD. 566.40 —

grasas lubricantes están incluidos en 
la lista de productos sujeto^ a regu-

Regal Ott 1 /5 6149 8020

lación de precios, contenida en <el 
Acuerdo No. 502-81 del veintiocho

Soluble QU D. 1 /5 60.06 7807

de diciembre de mil novecientos 
ochenta y  uno.

Stttlex D. V 6 60.58 7875

Considerando; Que mediante los
Transormer Ott U D . 46249 —

acuerdos númeroe 123-81 del 11 de 
marzo de 1981  ̂310-81 del de julio

Out Board m.o. 50^1 24/1 99.40 5.38

de 1981, 22-82 del 20 de enero de 
1982 y 62-83 del 8 de febrero de 1983

TDH a i 1 /5 65.49 8814

se ñjaron los precios máximos de 
venta i>ara los axseites y  grasas bi- 
brícantes que distribuye la Empresa 
Texaco Caribbean Inc.

Out Board m.o. 60-1 

GRASAS

24/1 Pt sa84 875

Cot^derando: Que conferido el
Molytex Crease EJP2 1/35 94.61 12899

trámite correspondiente, la Direccídn 
General de Comercio Interior ha emi-

MaxfaJr HD-3 24/1 100.70 845

tído BUr respectivo Dictamen. Regid AFB-2 1/35 75.04 —

Por l ^ t o :  Eln uso de sus faculta
des que le conñere el Decreto Ley

Thennatex ElP-2 1/36 77.21 —

No. 91 dél 8 de noviembre de 1973, 
su l^glan^nto y Acuerdo No. 502-81

Premiun RB-Qrease 1/35 99.68 —

del 28 de diciembre de 1981. Crester 2X V120 121.34

ACUERDA: Creater 2X fluid 1/120 153.18 —

Primero: Modificar parcialmente Meropa 1/120 —

los acuerdos No. 123-81 d d  once de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
uno. No. 310-82 del V* de julio de

Marf ak multipuipose 60/14f> U7.70 856

1981, No. 22<82 dél 20 de enero de 
1982 y el No. 62-83 del 8 de febrero 
de 1983 fijando los precios máximios 
de venta pora los aceitea y  grasas 
lubricantes que distribuye la empre> 
sa Texaco Caribbean Inc. en la ai- 
guíente forma:

Segundo: El presente acuerdo en- novecientos ochenta y  trea.—Con»- 
traiá en vigencia el dJa de su puUi- níquese.
cación en el Diario Oficial “La Ga- ROBERTO SVA20 OORDOTA 
ceta” . Dado en la ciudad de Teguci- secretario de Estado en los Des* 
galpa  ̂ Distrito Central, a loe veintí- pachos de Economía y  Oomerckî  
nueve ^aa del mes de agosto de mil Letkis
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EFATURA DE ESTADO

Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte

Concluye el Acuerdo No. 297

Segunda: Pagos: £3 Contratista de
vengará por la prestación de sus ser
vicios una remuneración fija de Tres 
Mil Lempiras Exactce .
(L 3,000.00), mensuales pagaderos a 
fin de cada mes, que incluye sueldo 
y gastos de subsistencia en el lugar 
del trabajo y todos los gastos que la 
legislación hondurena contempla.

Elstas remuneraciones serán únicas 
y pagaderas por la Secretaría de 
Comunicaciones, Obras Públicas y 
Transporte, con cargo al Programa 
3-04:, Correlativo 59, Clave PAD 
15080, Construcción Carretera Coro- 
cito-Puerto Castilla.

Tercera: Plazo: El plazo de vigen
cia de este contrato será de ocho (8) 
meses y empezará contarse a partir 
del día 1’  de mayo de 1977.

Cuarta: Las partes contratantes 
declaran expresamente que para los 
efectos relacionado» con este contra
to, señalan como domicilio esta capi
tal a cuyos tribimales se someten; 
que en lo que se refiere a la inter
pretación de aspectos técnicos ju
rídicos contenidos en las Cláusulas 
precedentes, acudirán a un acuerdo 
eztrajudicial antes de someter las 
controversias a las Autoridades Ju
diciales correspondientes, y >que en 
todo lo no previsto en este contrato, 
se estará sujeto a las disposiciones 
del derecho común del Código de Tra
bajo y demás leyes que fueren apli
cables.

Quinta: Terminación del Contrato: 
Cualesquiera de las partes podrá dar 
por terminado el presente contrat'», 
bastando a ese efecto que asi se le 
comimique a la otra parte. La Direc
ción podrá dar terminado este con
trato sin previo aviso en caso de que 
el contratista en cualquier tiempo, a 
su juicio desmerezca en el concepto 
púUico o resulte sancionado por Tri
bunales de Justicia con privación de 
su libertad, por delito grave o in
curra en el incumplimiento de las es
tipulaciones del presente contrato. EH

Contratista será reembolsado por to
das las cantidades a que tenga de
recho bajo este contrato, pero sola
mente hasta el dia de su cancelación 
y terminación.

Sexta: Ambas partes aceptan los 
términos del presente contrato com
prometiéndose al fiel cumplimiento 
de los mismos. En fe de lo cual fir
mamos en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los 20 días del 
mes de mayo de mil novecientos se
tenta y siete.— (f) Teniente Coronel 
de Ing. D.E.M. Mario Flores There- 
sín.—^Ministro.— (f) Julio Alvarado 
Fuentes. — Contratista. — Comu
niqúese,

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Ohrsa Pú
blicas y Transporte,

Mario Flores Theresín

Acuerdo N’  298
Tegucigalpa, D. C., 31 de diciem

bre de 1976.
£3 Jefe de Estado, 

ACUERDA:
Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que literalmente dice:
«CONTRATO DE PRESTACION 

DE SERVICIOS TECNICOS
N (»otros, Ricardo Reyes Cerrato 

y Mario Flores Theresán, ambos ho î- 
dureños, mayores de edad, casados 
y de este domicilio, él primero Ad
ministrador de Empresas y actuando 
en su condición de Gerente General 
y Representante Legal de la Corpo
ración Hondureña de Desarrollo Fo
restal, en adelante COHDEFÜR, por 
una parte; y  el seg^undo actúa como 
Ministro de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte y en represen
tación del Instituto Geográfico Na
cional (IGN) en adelante “El Con
tratista’*, por la otra parte, conveni
mos en celebrar como en efecto 
celebramos el presente Contrato, el 
cual se regirá por las siguientes cláu
sulas y condiciones:

Primera: El Contratista se abllga 
a realizar para COHDEFOR una res
titución fotogramática del área des
tinada a instalaciones del Proyecto 
de Pulpa y Papel, que tiene las si
guientes características: a) Exten

sión 1,500 hectáreas aproximadamen
te; b) Localización; el área está 
localizada entre las Hojas Carto
gráficas de Bonito Oriental y  Coro- 
cito, jurisdicción Municipal de Tru- 
jillo, departamento 'de Colón, con 
ocho (8) puntos de referencia los 
cuales se detallan de la siguiente ma
nera: I*unto 1 Coordenada 1743
N*’ 635 E  del Río Bonito Oriental.
Punto: 2 Coordenada 1742 N* 635 E 
del Río Bonito Oriental. Punto: 3 
Coordenada 1742 N̂  637 E de la 
Quebrada Seca, Pimto: 4 Coordenada 
1740 N 637 Oeste de la Quebrada 
Seca. Punto; 5 Coordenada 1740

634 Oeste de la Quebrada E3 Za
po tal. Punto: 6 Coordenada 1741
N*' 634 de la Quebrada El Zapotal. 
Punto: 7 Coordenada 1741 N  ̂ 631 
Oeste del Río Tepi. Punto: 8 Coor
denada 1743 631 Oeste del Río
Tepí. Nta; La Intersección de estos 
puntos se encuentran basados en 
coordenadas Cartográficas o Terres
tres.

Segunda: £3 trabajo a cuya rea
lización se abliga El Contratista com
prende una restitución fotogramática 
de 1,500 hectáreas, con curvas des
nivel a intervalos de dos metros (2 
Mts) en el terreno plano y  cuatro me
tras (4 Mts.) en el área m<mtañosa 
a escala 1:5,000; en vista que la es
cala de la fotografía aérea existente 
no es adecuada, usando los mismos: 
sistemas triangulación aérea y ela
boración de cartas topográficas a es
cala 1:50,000.

Tercera: El Contratista se com
promete a entregar el trabajo termi
nado en un plazo de 180 días calen
dario contados a partir de esta fecha, 
quedando entendido y aceptado que 
dicho trabajo deberá hacerse siguien
do los sistemas y procedimientos téc
nicos necesarios para obtener las más 
alta calidad y la máxima veracidad 
y exactitud en las informaciones y 
gráficas, obligándose expresamente a 
corregir los errores cometidos por su 
cuenta o a resarcir a COHDEFOR 
si por dificiencia comprobada en el 
trabajo objeto de este Contrato 
COHDEFOR tuviera que hacer gas 
tos adicionales o contratar con otia  
persona natural o jurídica la correc
ción de los errores técnicos en que 
incurriere El Contratista.

Cuarta: COHDEFOR se compro
mete a remunerar los servicie» del 
Contratista con el pago de Diecisiete

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



16 LA GACETA — REPUBLJCA DE HONDURAS. ~ TEXÍUCIGALPA, D. C., 17 DE OCTUBRE DE 1983

Mil Lempiras Exactos (L 17.000.ÍX)), 
cantidad que se hará efectiva en la 
Tesorería General de la República al 
recibir el trabajo y ser éste aproba-
do pcn* el personalr técnico que 
COHDEIPOR designe, acordando las 
partes que si antes del vencimiento 
del plazo de 180 días establecido en 
la Cláusula Tercera COHDEIFOR so-
licita al Contratista extender el levan-
tamiento y los demás trabaje» enu-
merados en la Cláusula Segunda, 
el precio a pagar por el área en ex-
ceso dimiinucíón hasta un 25%  de
laa 1,500 hectáreas originales será de 
L 11.33 por hectáreas y obligándose 
wmKpft partes al estricto ciimplimlen- 
to de este Contrato, salvo por causas 
comprobadas de caso fortuito o fuerza 
mayor, firmamos en dos ejemplares 
de igual valor, en la ciudad de Tegu- 
dgalpa, a los veintinueve dias del 
mes de diciembre de mil novecientos 
setenta y  seis.— (P. y  S.) Ri::ardo 
Reyes Cerrato.— (P. y  S, Mario Flo-
res Tlieresín.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones, Obras 
PúMicas y Transporte,

Mario Flores 1%eresfn

Acuerdo N? 299

Tegucigalpa, D. C., 30 de marzo 
de 1977.

E2 Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar los gastos efectuados por 
la Tesorería de la Empresa de Agua 
de Ocotepeque, Depto. de Ocotepeque 
de la manera siguiente:

M% de marzo de 1977 L  1,401.00 
Mes de abril de 1977 L 1,429.00
— Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

E2 Secretario de Estado en el Des-
pacho de Comunicaciones, Obras Pú-
blicas y Transporte,

Mario Flores Theresín

Acuerdo N» 300

Tegucigalpa, D. C., de enero de 
1977.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Autorizar durante el periodo com-
prendido del de enero al 31 de

diciembre del presente año, el pago 
por servicio de alquüar del local que 
acupa la Agencia Postal de Santa 
Ana. departamento de Francisco Mo- 
razán, a favor de la señora Raquel 
Domínguez de Vásquez, a razón de 
L 15.00 mensuales. Este gasto se im-
putará al Renglón 009, Objeto 200, 
Varios Servicios No Personales del 
Programa 1-02, Servicio Postal.

Autorizar durante el periodo com-
prendido del 1̂  de enero al 31 de 
diciembre del presente año, el pago 
por servicio de alquiler del local que 
ocupa la Agencia Postal de Jícaro 
Galán, Depto. de Valle, a favor de la 
señora Blanca Matamoros Zelaya 
vda. de Oliva, a razón de L 25.00 
mensuales. Este gasto se imputará
al Renglón 009, Objeto 200, Varios 
Servicie», No Personales del Progra-
ma 1-02, Servio Pcetal. —  Comu-
niqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des-
pacho de Comunicaciones. Obras Pú-
blicas y Transporte,

Mario Flores Theresín

Acuerdo N  ̂301

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 
1977.

El Jefe de Elstado, 

ACUERDA:

Aprobar el movimiento de perso-
nal autorizado mediante Oficio N  ̂853 
de fecha 18 de mayo de 1977. Por la 
Dirección General de Servicio CSvil, 
de la manera siguiente:

DIREOaON GENERAL DE 
CORREOS

Programa 1-02

NOMBRAMIENTOS

Haylock, Alba Yolanda Padilla de. 
En el cargo de Administrador de Co-
rreos I, Actividad 27, Admón. de 
Correos, P. Lempira, Gracias a D., 
Clave del Puesto 00001, Escala 16-07 
devengará el sueldo de L 345.00 men-
suales, a partir del de mayo de 
1977, sustituye a America Peña Men-
doza, periodo de prueba 75 dias.

Pinto, José Maximiliano, en el car-
go de Agente Postal I, Actividad 08, 
Agencia Postal I, Col. San José de la
P. Clave del Puesto 00242, EIscala
05-15, deven^irá ^  sueldo d e ........
L 165.00 mensuales, a partir de la 
fecha en que tome posesión del car-

go, sustituye a Bartolomé Oyueia 
Martíilez, período de prueba 30 días

CANCELACION POR RENUNCIA

Barahona Díaz, Juan Angel, del 
cargo de Cartero I, Actividad 17, 
Agencia Poeta! I, Soledad, El Paraíso 
Clave del Puesto 00043, Escala 01, a 
partir del 1® de mayo de 1977.

DIRECCION GENERAL DE 
MANTENIMIENTO

Prto^rama 1-01
NOMBRAMIENTO

Nolasco, Eliezer: En el cargo de 
Conductor de Camiones, Actividad 03 
Depto. de Mantenimiento Qave del 
Puesto 00096, Escala 14, devengará 
el sueldo de L 200.00 mensuales a 
partir del 16 de abril de 1977, período 
de pnleba 30 dias.

DIREOaON GENERAL DE 
OBRAS OVILES

Programa 3-06
CANCELACION POR RENUNCIAS

Guzmán Joya, Oscar Rolando: Del 
cargo de Ingeniero I, Actividad 03, 
Obras Hidráulicas, Clave del Puesto 
00006, Escala 32, a partir del P de 
mayo de 1977.

Midence Cruz, Raúl: Del cargo de 
Delineante de Ingeniería I, Actividad 
04, Aeropuertos, Clave del Puesto 
00006, Escala 16, a partir del T' de 
junio de 1977.

DIRECCION GENERAL DE 
TRANSPORTE

Pitiogrania l-lO

NOMBRAMIENTO
Gerardo Rivera Cruz: Del cargo de 

Conductor de Automóviles I. Activi-
dad 05, Control Señalización Vial, 
Clave del Puesto 00058, Escala 10, 
devengará el sueldo de L 220.00 men-
suales, a partir del 5 de mayo de. 1977 
período de prueba 30 días.—Comuni-
qúese.

J. A. MELGAR C.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte,

M. Flores Tberesis

TIPOGRAHA NACIONAL

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA


	Decreto N° 165-83; Modificar el Decreto N° 65.
	Decreto N° 169-83; Reformar los Artículos 2,3 y 4 del Decreto Número 97-83, emitido el 4 de mayo del 1983, y adicionar un nuevo Artículo.
	Certificación de Resolución N° 347-83; Conceder Licencia de Distribución, en forma Exclusiva con jurisdicción en toda la República de Honduras.
	Certificación de Resolución N° 335-83; Conceder Licencia de Representante, en forma Exclusiva, con jurisdicción en toda la República de Honduras.
	Certificación de Resolución N° 351-83; Conceder Licencia de Distribuidor, en forma Exclusiva, con jurisdicción en toda la República de Honduras.
	Certificación de Resolución N° 394-83; Conceder Licencia de Distribuidor, en forma Exclusiva, con Jurisdicción en toda la República de Honduras.
	Certificación de Resolución N° 348-83; Conceder Licencia de Representante, en forma no Exclusiva, con jurisdicción en toda la República de Honduras.
	Acuerdo N° 338-83; Modificar parcialmente los Acuerdos.
	Concluye el Acuerdo N° 297.
	Acuerdo N° 298; Aprobar el “Contrato de Prestación de Servicios Técnicos.
	Acuerdo N° 299; Aprobar los gastos efectuados por la Tesorería de la Empresa de Aguan Ocotepeque.
	Acuerdo N° 300; Autorizar el Contrato de el Alquiler de la Agencia Postal de Santa Ana, departamento de Francisco Morazán.
	Acuerdo N° 301; Aprobar el movimiento de personal autorizado por la Dirección General de Servicio Civil.



